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Sesión ordinaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.- Lectura del acta de la 

sesión ordinaria celebrada 

el día martes 19 de Abril de 

2011. 

 

 

II.- Lectura del acta de la 

sesión extraordinaria 

celebrada el día miércoles 

20 de Abril de 2011. 

 

 

III.- Lectura del acta de los 

asuntos resueltos por el 

señor Presidente del 

Tribunal, Ministro don 

Sergio Muñoz Gajardo.  

En Santiago, a veintiséis de Abril de dos 

mil once, siendo las 15:30 horas, se reunió –en 

Miraflores Nº178, octavo piso, Santiago-, el 

Tribunal Calificador de Elecciones bajo la 

presidencia de don Sergio Muñoz Gajardo, y 

con la asistencia de la Ministra doña Margarita 

Herreros Martínez y los Ministros don Pedro 

Pierry Arrau, don Haroldo Brito Cruz y don 

Jorge Ibáñez Vergara. Actuó la Secretaria 

Relatora Subrogante doña Lucía Meza Ojeda.  

 

 

 

Se dio lectura al acta de la sesión 

ordinaria celebrada el día diecinueve de Abril 

de dos mil once, siendo aprobada íntegramente 

y sin observaciones. 

 

 

Se dio lectura al acta de la sesión 

extraordinaria celebrada el día veinte de Abril 

de dos mil once, siendo aprobada íntegramente 

y sin observaciones. 

 

 

Se dio lectura del acta de los asuntos 

resueltos el día jueves veintiuno de Abril de 

dos mil once, por el señor Presidente del 

Tribunal, Ministro don Sergio Muñoz Gajardo.  
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ASUNTO 

ADMINISTRATIVO  

 

 

IV.- Rol N°1-2011-AA. 

Designación de Miembros 

titulares y suplentes de los 

Tribunales Electorales 

Regionales. Publicación de 

llamado a concurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO CONTABLE 

 

V.- Rol Nº23-2011-

Contabilidad. Nombra-

miento de la Secretaria 

Relatora, en el Tribunal 

 

 

 

 

El Rol N°1-2011-AA, contiene los 

antecedentes sobre la designación de 

Miembros titulares y suplentes de los 

Tribunales Electorales Regionales.  

 

La Secretaria Relatora Subrogante, puso 

en conocimiento del Tribunal el envío por 

correo electrónico y por correo certificado de 

las comunicaciones enviadas a los Tribunales 

Electorales Regionales de las designaciones de 

los Miembros Titulares y Suplentes 

respectivas, como asimismo el cuadro 

comparativo de la integración de dichos 

Tribunales para el período dos mil once dos 

mil quince, incluyendo a los Presidentes 

Titulares y Suplentes, cuya designación 

compete a las respectivas Cortes de 

Apelaciones del país.  

 

Se tuvo presente.  

 

 

 

El Rol Nº23-2011-Contabilidad, 

contiene los antecedentes sobre la renuncia de 

la Secretaria Relatora del Tribunal, doña 

Carmen Gloria Valladares Moyano, atendido 
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Constitucional. Remune-

raciones. Concursos.  

 

 

 

 

 

 

VI.- Rol Nº23-2002-

Contabilidad. Remode-

lación Edificio 

Institucional. Informe 

Secretaria Relatora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

su nombramiento como Relatora del Tribunal 

Constitucional.  

 

El Tribunal debatió los distintos 

aspectos del tema.  

 

 

 

         El Rol Nº23-2002-Contabilidad, 

contiene los antecedentes relativos al avance 

de la remodelación del Edificio Institucional.  

 

La Secretaria Relatora dio cuenta lo 

siguiente:  

 

“A.- REUNION CON EL DIRECTOR 

DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SANTIAGO, DON MIGUEL SAAVEDRA.

 El día miércoles veinte de abril en 

curso, asistí a una reunión con don Miguel 

Saavedra, Director de Obras de la 

Municipalidad de Santiago, a la que asistieron 

representantes de la Empresa Constructora 

GHG y del Ministerio de Obras Públicas, para 

tratar el tema de los permisos de construcción 

que no han sido otorgados por la 

Municipalidad de Santiago.  

Se explicó la situación de que el 

inmueble se encuentra afecto a expropiación, 

lo que provocó que el Servicio de Vivienda y 

Urbanismo, informara desfavorablemente 
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acerca de la autorización para construir obras 

menores, y que se solicitó una aclaración al 

informe del SERVIU argumentando que se 

trata de un edificio de conservación histórica, 

situación que debe primar por sobre la 

afectación expropiatoria. 

Los representantes de la empresa 

constructora explicaron al Director de Obras 

que el SERVIU ya tendría redactado el 

informe favorable, pero que no había quien 

firmara la resolución.  

El Director de Obras accedió a iniciar 

los trámites para otorgar los permisos, esto es,  

presentación de las carpetas que contienen el 

proyecto, sin el documento pendiente en el 

SERVIU, sin perjuicio que la aprobación 

definitiva queda supeditada a la presentación 

del documento referido.  

II.- DISEÑO DE TESTERA DE LA 

SALA DE AUDIENCIA.  

El día miércoles veinte de abril en 

curso, conversé con representantes de la 

empresa constructora y don Eliseo Huencho, 

Jefe de Arquitectura de Regional 

Metropolitana, del MOP, para que se levantara 

un nuevo proyecto para la testera de la sala de 

audiencias. Se levantó un croquis a mano 

alzada y se hará un diseño que se presentará 

prontamente al Tribunal.  

III.- AUTORIZACION NUEVO 

EMPALME ELECTRICO.  
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FUERA DE TABLA:  

 

VII.- Recopilación trabajos 

efectuados con motivo del 

Seminario Internacional de 

Justicia Electoral. 25 y 26 

de Noviembre de 2011.  

 

Esta semana suscribí la autorización 

para el cambio de empalme eléctrico, que 

implica sacar el antiguo y reemplazarlo por 

uno nuevo, obra en que Chilectra exige una 

autorización escrita del mandante.    

IV.- REUNIÓN ENTRE 

ARQUITECTOS DE MOP Y EMPRESA 

IMPERCOM LTDA. ENCARGADA DE LA 

REPARACION DE LA FACHADA DEL 

EDIFICIO INSTITUCIONAL.  

Se encuentra pendiente la reunión entre 

los arquitectos del MOP señora Lorena 

Radical y Ximena Peirano con el representante 

de la empresa encargada de la restauración de 

la fachada, para definir los tiempos en que se 

deberán realizar los trabajos. 

 

Se tuvo por evacuado el informe.   

 

 

 

La Secretaria Relatora Subrogante dio 

cuenta de la recopilación de las ponencias y de 

la exposición de los comentaristas respectivos, 

efectuadas en el Seminario Internacional de 

Justicia Electoral, celebrado los días 

veinticinco y veintiséis de Noviembre de dos 

mil diez. 

 

El Tribunal instruyó a la Secretaria 

Relatora (S) para que coticen los precios de la 
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MARGARITA HERREROS MARTINEZ 
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edición e impresión del libro que contenga las 

ponencias del Seminario.  

   

Asimismo, se presentó al Tribunal la 

compilación de las leyes electorales de uso 

frecuente, que incluye el auto acordado 

dictado en Enero último. 

 

A este respecto el Tribunal dispuso 

incluir algunas leyes extractadas en lo que a 

aspectos electorales se refieren, tales como la 

Ley de Municipalidades y la Ley de Gobierno 

y Administración Regional; y se instruyó a la 

Secretaria Relatora (S) para que coticen los 

precios de la edición e impresión del libro que 

contenga dicha compilación.  

 

 

Se levantó la presente acta que firman 

los Ministros concurrentes y autoriza la 

Secretaria Relatora Subrogante. 
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